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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVIO OS PROFESIONALES N. º150-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional Y CYNTHIA PAOLA 

FERRUFINO TALAVERA, en los términos siguientes. "\los,otros· EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA, mayor 

de edad. Abogado. hondureño y de este dom1c1ho. con documento nacional de identificación (0801-1968-

06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Extenores y 

Cooperación lnternacronal. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.º 004-2022 de fecha veintisiete (27) de 

enero del año dos mil vemtidós (2022). quien para los efectos legales correspondientes se denominará ºLA 

SECRETARÍA" y CYNTHIA PAOLA FERRUF11\jQ TALAVERA , mayor de edad, L1cenc1ada en Gestión 

Estratégicc De Empresas. de este dom1c1ho y porcador del documento nacional de 1dcnt1ficación (0703-1985-

06745). actuando en su condición personal y Quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA. hemos 

convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de SeNícios Profesionales, que estará regido por 

las clausulas s1gu·entes. CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARIA declara 

que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace necesano contratar los servicios de "EL 

CONTRATISTA" Quien se compromete a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA" como Encargada de la 

Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión debiendo realizar las tareas siguientes. DESCRIPCIÓN 

DE LOS SERV CIOS: 1 Dirigir. revisar y supeN1sar e trabajo del persona de la Unidad de P'anearn1ento y 

Evaluación de Gesrion (UPEG) 2 Asistir al secretario de esta<lo en 'a definición de las prioridades en las 

politicas. planes. programas y proyectos institucionales y sectoriales. 3 Elabórar en con¡unto con personal a 

cargo el plan operativo anual de la dirección. 4 Superv.sar la elaboración de los registros estadísticos de 

ingreso y gastos e informes Que permiten en un mornt 'lto determinado evaluar la ejecución de las medidas 

adoptadas Mediante reformas fiscales. S. Analizar. d1serar y evaluar las poltt1cas. programas y proyectos de la 

secretaria y de sector 6. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes operativos y estudios or entados 

a la gest on de recursos para el financ amiento de proyectos. 7. RealJzar fa programación operativa de la 

secretana para el corto. mediano y largo olazo con base en 'as po·iticas de la administracióri superior 8. 

Participar en las negociaciones con organismos internacionales de tinanciarPiento FMI. BID. Banco \llundial. 

CEPAL. entre otros. 9 Elaborar alternativas de política fiscal referente a reforMas tributarias. para ta toma de 

deosiones a n vel de secretaría de estado 10. Redl1zar ias func. ones afines asignadas por e1 jefe inmediato. 

CLÁUSULA SEGUNDA, COl\JFIDENCIALIDAD La mfornac1ón manejada o proporcionada por razón ae sus 

func ones tendrá carácter confidencial y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas. esto 

san per!u.c•o de lo d spuesto en fa Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica. CLÁUSULA 

TERCERA: EVALUACIÓN DEL DESE~.PEÑO 'E .. CONTRATISTA·. estará su·eto a un proceso de cva1uac16n 

llevado a cabo por la Subgerencia de Recursos Humanos con base en el rendimiento y la calidad de los 

resultados er pre~tación los servicios la cual se pr.:.ctrcará un (1) mes antes del término de la vigencia del 

contrato CLÁUSULA CUARTA: VAdDc:Z v VIGE'\JC A DEL CONTRATO: Este contrato tendrá validez una vez 

suscnto por as P<lrtes y sea aprobado mediante, acuerdo correspondiente. prestando 'EL 
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(Q\;,..RATIST A "sus servicio~ como Encargada de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de ia Gestión. 

durante el periodo comprendido del quince (15) de abril al treinta (30) de sept1eMbre del año dos mil 

ve1nt1cuatro (2024). fecha del vencimiento de su cont·ato. CLÁUSULA QUINTA. MONTO DEL CONTRATO. 

El monto del presente Contrato será de. DOSCIENTOS C NCUEl\ITA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

VEl"IT DÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS (LP!:>.258.222.22), mismo que "LA CO\JTRATISTA" devengará 

mensualriente por sus serv¡cios la cantidad de CUARENTA MIL lEMPIRAS EXACTOS (L.40.000.00). asi como 

décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en concepto de compensación socia'. los 

cua1es serán pagaaos de Manera proporcional conforme a lo determi:iado en el Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República y sus Oispos1c1ones Generales para el presente ejercicio fiscal. El gasto 

afectará la estructura presupuestaria siguiente: Unidad E¡ecutora 032, Programa 018, Subprograma OO. 

Actividad 01 Proyecto OO. Fuente 011. Objeto 12100 Sue1dos Basicos. Objeto 12410 Dec.imotercer mes. 

Ob1eto 12420 Dec mocuarto mes. Ob¡eto 12550 Contribuciones al lnsftuto Hondurerio de Seguro Social 

(IHSS' A a rel"'1v1erac1ón mensual se le '1aran tas deducciones que corresoondan por el pago del impuesto 

vecinal, 1•ripuesto sobre la renta. así como las deducciones por llegadas tarde o días faltados que se generen 

sin justa causa. las cuales se ejecutardr de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por la 

Subgerencia de ~ecursos Humanos. CLÁUSULA SEXTA BENEFICIO VACACIO'\JAL: "EL CONTRATISTA 

tendrá derecho a un (1) día de vacaciones reM,.meradas oor cada mes trabajado. debiencJo solicitarlas mediante 

et formato esrableodo con dicha finalidad y ser autorizadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA StPTIMA. •LA 

SECRETARÍA" contraerá en los casos de term1nac1on del contrato la responsabilidad del pago ae las 

prestaciones e inder"1'11Zaciones a que tengan oerecho los traba¡adores conforme a lo establecido en la 

nor"rativa laboral y demás leyes presupuestarias aplicab'es CLÁUSULA OCTAVA JÜR'IAOA DE TRABAJO 

Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CO'.'ITRATIST A" queda obt:gado a cumplir con la Jornada ordinaria de 

trabajo establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9.00 a.m. 7 salida de 5:00 p.m .. teniéndose 

como f¿¡lta) los ingresos po'.>teriore) a ta:, 9:05 a m. así como a colaborar en horas extraordinarias. cuando 

sea necesano. as cua!es serán pagadas conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA SECRET ARiA• as· 

como a lo establecido en el articulo 31 inciso c) de la Ley de Eowdad Tributaria; 2) "EL CONTRATIS1A• deberá 

prese'1tarsc puntualf'T'lente a sus labores d·ar as solo ~odrá ausentarse por motives de accidente. duelo u 

otras razones de fuerza rnayor y enfermPdad deb1darr:ente coMprobados. srn perjuicio de los derechos Que en 

este sentido le confiere el lnsttuco Ho'1aureño de Segunoad Socia (IHSSJ; 3) ' EL CONTRATISTA deberá 

conservar en buen estado y usar con debida responsab1i1dad de! mobiliario y equipo de la oficina asignados 

por "LA si:cRET ARÍA" para la buer.a caridad de la prest;c1ón de su serv CIO. CLÁUSULA NOVENA: 'vrÁTICOS 

Y GASTOS DE VIAJE.: "LA SECRETAR:A. oroporc1onará a "EL CON~RATISTA cuando sea procedente, el 

pago de viáticos y gastos de viaje, dentro o fuera del pa;s según el ReglaMento de Viáticos y otros Gastos de 

Viaje para funcionarios y Empleados del Poder E¡ecut1\o, en el grado ycategoria Que corresponda. CLÁUSULA 

DtOMA: T(RMINAC Ó'I DEL CON,..RATO E~te Ccn•rato podrá disolverse sin ninguna respons.ib1l1d¡¡d para 

"tA St.CRET ARÍA po· 1as 
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causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las partes, 2) Por muerte de •EL CONTRATISTA• o 

incapacidad física o mental del mismo género, que haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por decisión 

de cualqu era de !as partes. obligándose a dar el aviso ccrrespondiente con cinco (5) días de ant icipacióri: 4) 

Por ncur.iphrniento manifiesto de la prestación de sus servicios; 5) Cuando e Titular de "LA SECRETARfA• 

pierda la confianza en "El CONTRA~ISTA en la prestación de sus servicios profesionales. 6) Por el 

vencimiento del plazo establecido en la cláusuia cuarta. 7) Por reprobar la evaluación de desempeño en la 

cláusula tercera. 81 Por todo acto 1n~oral. contrario a la ética. ta transparencia y/o delict'vo que ·EL 

CONTRATISTA" corneta en el lugar o fcJera de donde preste sus servicios profesionales, en este caso. ta 

tenninación del contrato será efectiva un (1) día hábil después de la resolucion que se emita en virtud 

real'zac1on de la ai.Jdiencia de descargos cor'espond1ente. CLÁUSULA UNDtCIMA'. Para resolver las 

controversias que sur¡an de ta ap icación de este contrato la~ partes se someten a las disµosiciones de'. 

Derecho Adrn•nistrat1vo y Laboral vigente y a expresamente oactado en el mis!"lo. CLÁUSULA 

DUOD~CIMA: ACEPTACIÓ:-.1 DE LAS CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente 

Cortiato. comprometiéndose al fiel cumplimi~nto del mismo En fe de lo cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Teguc g.:ilpa. Mun1c.pro del Distrito Cer.~ra'. a .os (15) días oel mes de abril del ano dos m;I 

ve1nticuatro(2024} 
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ACUERDO N. º15(}.SRH-2024 

Tegucigalpa, MDC 15 de abril de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperaaón Internacional, en uso de las 
tacultades de que está investido y en aplicación de los artículos. 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 122 de la Ley 
General de Administración Pública y Acuerdo E¡ecutivo N.0 004-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del 
año dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N.0 021 ·SRH 2024 de fecha veintiséis (26) de enero del año dos mil 
veinticuatro (2024). 

ACUERDA 

Aprob.:1r el (Qll.¡TRATO que litera:me~te dice. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES N. º150-SRH-2024 Ce:ebrado ente 1a Secretaría de Relaciones Extenores y Cooperac1ór 

lnternac1on<:1I Y CYNTHIA PAOLA FERRUFlNO TALA VERA en los terminas siguientes: '"losotros" EDUARDO 

ENR1QUE REINA GARCÍA. mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional 

de id~nt1f1cac1on (0801 1968·06436). actuando en su cord1ción de Secretario de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.0 004-2022 

de fecha veintisiete (27) de enero del año do!> rr:1I veintidós (2022). quien para los efectos legales 

corresp0nd:entes se denominará "LA SEC~c ARÍA y CYNTHIA PAOLA FERRUFINO TALAVERA. mayor de 

edao. Licenciada en Gestión Estratég·ca De Empresas. oe este dom1c1lio y p0rtador del documento nacional 

de idenffic.ación (0703-1985·06745) actuando en su cor:dición personal y quien en lo sucesivo se 

denominará "EL CONTRATISTA, hemos convenido e11 celebrar el presente Contrato de Prestación de 

Servicios Profes1ondles. que estará regido por las cláusuias s1gu1entes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA 

DE LOS SERVICIOS· "LA SECRETARÍA. declara que ¡.¡or la naturaleza de las labores asignadas. se hace 

necesario contratar 1os servicios de "'L (Qi'¡TRATISTA'. quien se compromete a prestar sus servicios en "lA 

SECRETARÍA·. como Encargada de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de la Gestión . debie~do realizar 

las tareas s'guientes. DESCRIPCIÓ'\I DE LOS SERV CIOS· 1 Dirigir. revisar y supervisar el traba¡o del personal 

de la Un dad de Planeamiento y Evaluación de Gestión (JPEG1 2. As1st.r al secretario de estado en la definic:ón 

de las prioridades en as pohticas. planes. programas y provectos institucionales y sectoriales. 3. Elaborar en 

conjunto cor personal a cargo el plan cper3t1110 anua de Ja dirección 4. Supervisar la elaboración de los 

registros estad1st1cos de ingre:.o y gastos e informes q.ie permiten en un momento determinado evaluar la 

ejecución de las medidas adoptadas mediantl" refo'mas fiscales. S. Analizar. aíseñar y evaluar las polit1cas. 

programas y proyectos de la secretaría y del sector 6. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes 

operat:vos y estudios orientados a !a gestión de recvrrns para e financiamiento de proyectos. 7. Realizar la 

programacicn operativa de a secreta·ia para el corto. r--ediano y largo plazo con base en las políticas de la 

adm1nistraaón superror. 8. Participar en las negoc ac1ones con organismos internacionales de financiamiento 

FMI. BID. Banco Mundial CEPAL. entre otros. 9 E:taborar alternativas de politica fiscal referente a reformas 
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lntet~2i~"'\?J}r<J~ toma de decisiones a rwel de secretaria de estado. 10. Realizar 1t\º~PaY~AS 
<1s1gnadas por el 1efe 1nmed1ato. CLÁUSULA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD: ... información mane¡ada o 

proporc.onaela por razón de sus tune.iones tendrá carácter confidencial v ambas partes guardarán la discreción 

debida sonre as mismas. esto sin perjuicio de lo d spuesto en la Lev de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública CLÁUSULA TERCERA EVALUACIÓ"'l DEL DESE"1PEÑO: "El CO"ITRATISTA', estará sujeto a un 

proceso de eva•uac1ón levado a cabo por la Subgerenc1a de Recursos Humanos con base en el rendimiento v 
la calidad de los resultados 1;:11 la prestac.ón los servicios. la cual se practicará un (1) mes antes del término de 

la vtgef'lcia del c.on~rilt•:> CLÁUSULA CUARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CO'ITRATO: Este contrato tendrá 

validez una vez suscrito por las partes 'o¡ sea aprobado mediante el acuerdo correspondiente. prest.indo "EL 

CONTRATISTA 'sus servicios como Encargada de la Unidad de Planeamiento v Evaluación de la Gestión 

ourante e. período coniprendido del quince (151 ce abril al treinta (30) de septiembre de año dos mil 

veint cuatro (2024). fecha del vencirri ento de su conrato. CLÁUSUIA QUINTA. ~ONTO Jt:L CO"JTRATO. 

El Memo de' orese"lte Contrato será de: DOSCIENTOS C NCUE!\ITA Y OCHO MIL DOSCIE:-.JTOS 

VEll\<TIDÓS COl--J VEINTIDÓS CENTAVOS (LPS 258.222.22). mismo que "LA CONTRATISTA" deve igará 

mensuafme:ite por sus servicios la cantidad de CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.40.000.00). así como 

décimo tercer mes P.n concepto de aguinaldo y déciMo cuarto mes en concepto de compensación social. los 

cuales serán pagados de manera proporciona coriforme a 'º determinado en el Presupuesto General de 

.ngrescs y Egresos de la República y Sl.!5 D1spos1c ones Gener~les para el presente ejercicio fiscal. El gasto 

afectara estructura presL;puestar a siguiente Un dao E¡ecwtora 032. Programa 018. Subprograma OO. 

Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 011. Ob;eto 12100 51..eldos Básicos. Objeto 12410 Dec1motercer mes. 

Objeto 12420 Decimocuarto Mes. Oojeto 12550 Co~·tnbuc1ones al nstituto Hondureño de Seguro Socia' 

(IHSS). A la re!'11uneración rnens\Jal se e haran las ded.;ccror.es que correspondan por el pago del impuesto 

vecinal. urpuesto sobre a renta. asr como las deducciones por !legadas tarde o días faltados que se generen 

sin justa causa. las cuales se ejecutaran de acuerdo al registro de entradas y salidas llevado al efecto por la 

Subgcrencia de Recursos Humanos CLÁUSULA SEXTA BENfFICIO VACACIONAL: "EL CONTRATISTA• 

ter.dr~ derecho a ur ( l / d1a de vacac1one 'eriu er cJda!> oor c.;da r"les trabajado. debiendo solicitarlas rred1ante 

el forriato establecido co:i dicha final·dad y ser autorizadas por e. 1efe inmediato. CLÁUSULA SEPTIMA: 'LA 

SECRETARÍA' contraerá en o casos de term1nac1ó·1 del contrato la responsabilidad del pago de las 

prestaciones e nde:"lnizac1ones a que tenga , de·e~hc o~ trabajadores conforme a lo est.lblec1do en la 

normativa abora v deMás leyes presupuestarias aphcaoles CLÁUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO 

Y OHAS REGJLAC ONES: • 'EL CO'\JT~AT15fA' queda obigado a cumplir con la JOrnada ordinaria de 

traba¡o establecida de lunes a viernes con un horario d"' e"trada de 9:00 a.m. y salida oe 5:00 p.m., teniéndose 

como fa:tas los irigresos posteflores 2 las 9:05 a. m as· como a colaborar en horas extraordinarias. cuando 

sea necesar•o, las cuales serán pagad~!. conforme a la d;spon1b1t1dad presupuestaria de 'LA SECRETARÍA· así 

e.orno a fo estab:ec·oo en et articulo 31 inc so c) de a Ley de Equidad Tributaria. 2) "El CONTRATISTA deberá 

presentarse puntua mente a sus liibores 01ar as y so o ocdrá ausentarse por motivos de accidente. duelo u 

otra~ razories de fuer~a ~ayor y enfer redad deb1dar"e •e coniprcbado!>. sin perjuicio de los derechos que en 
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este. ~11trdo e c.ont ere el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) "El COr-fr~~m ~fá"' 

conse-va· e ... buen e<tado y usar co la debida re.;ponsab1lid~d del mobi!iar o y equipe de ia of1 1na as.gnados 

por' A SfCRH ARIA", para la buena ca idad óe a prestación de su serv cio. CLÁUSULA NOVENA.: V ATICOS 

Y GASTO::, DE VIAJE. ºLA SECRETARÍAº, proporc onara a ºEl CONTRA TlST A cua ido sea procedente. el 

pago de v1at1cos y g~tos de vra1e dentro a f1..1era del pa1s según el Reglamento de Vr.ft cos y otros Gastos de 

Via. e ¡..ara fu~.cion.mos \ Emplt:ados del Podtr Eje::utrvo ,. e graao y categor"a que corresponda. CLÁUSULA 

DtCIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrá disolverse sin n nguna responsabilidad para 

"LA SFCRET ARÍA • por las causas siguientes: 1) El 11utuo rnnsentimrento de las parte:.; 2) Por muerte de "EL 

CON-RA TIS 1 A o 11 aracidad física o rnen...il Jf" m1sn10 género, que haga imposible e curnpl·m1ento del 

contrato. 3) Por dec s16n de cualquiera de las partes. ob 1g.i uose a dar el aviso correspondiente con c·nco {S) 

d"as de antic1pac1ó'1. 4) Por i"'cump i...,ientc man testo de la crestacio.'1 ce sus servicios: 5) Cuanoo el Titular 

de 'tA SECRETARIA" p erda la conf anza en O~TRATISTA" en la prestación de sus servicios 

profesiona es 6) Por el ve'lc1rriento del plazo es·ab ec co en a c1áusula cuarta: 7) Por reprobdr la evaluación 

de deseMpeño en a e ausula tercera: 8, Po• todo a to 1nrnorill, contrar•o a la ética la transparencia y/o 

C1e.ictivo que 'E .. CONTRATISTA" comer.3 en e luga• i1 lut"ra de donde preste sus servicios protes1of"ales. en 

este caso. la termir '" ión clel contrato sera efec t1va ... r1 [ 1 J dí;i háb'I después de la resolución que se emita en 

virtud real•zación de la audiencia de descargos corrt! pono1ente CLÁUSULA UNDtCIMA. Para resolver las 

cortro•ers as que s Jr an de a:J cac1ór. de este o • ato. IJs partes se someten a .as d1SPOS1c ones de 

De11:"- o Adm "'·~trat1vo y Laoora v'gente \: .. exo·csamente pactado en el mismo CLÁUSULA 

QUOD€CIMA: A EPTACIÓN DE ..AS CO~D CION S Amoas partes acept.m los terMinos de1 presente 

Con:ratc co:npromeuéndose al f el cum::il.m1ento del i"1 srnc. En fe de lo cua firman el presente Contrato en 

la ci1..-dad de Tegucigalpa Municipio del D stnto Cent• a os quince (17) días del mes de abnl de' año aos mi 

veinticuatro (20::>4) EDUARDO ENRIQL E RflNA Gf' F'-IA 1 A SECRETARIA. CYNTHIA PAOLA FERRUFll\JO 
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